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ciada<! Anónima-. y que están ubicados dentq) da dicha
zona de servicio, con una superficie de dieciséis mil doscien
tos cincuenta metros cuadrados.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos seteuta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro de HtU:ienda,

:\!'ITONIO BARRERA DE. ¡RfMO

DECRETO 6:34/1974, de 21 de febrero, por el que se
cede gratuitamente a la Iglesia Católica una par
cela de terreno, propiedad del E:,tado. .~it.a en
Maliaño (Santander). con destino a templopa·
rroquial V acceso al mismo.

El Obispado de Santander ha solicitado la cesión gratuita
de una parcela de terreno sita e11. Maliaño, sobre la que se
halla emplazado el templo y dependencias parroquiales, con
su acceso necesario.

Se ha acreditado que ,los bienes cUya cesión se solicita tie
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en
el Registro -de la Propiedad y en el Inventario General de
Bienes del Estado y que no se iuzga previsible su afectacíón
o explotación.

.La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
seIS, autoriza al Gobierno para ceder' a la Iglesia Católica te
rrenos para templos parroquiales,

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día quince de febrero de mil novecientos setenta y cua.tro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente a la Iglesia Católi
ca, con destino a templo parroquial yatceso al mismo, y al am
paro de lo dispuesto en los artículos. setenta y cuatro y setenta
y seis de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente .in~
mueble: .

Parcela de ter?eno sita en la calle del Marqués de la En~
senada. zona de ensanche de Maliaño {Santander}. de ochocíen~

tos cuarenta y dos ,coma veintidós metros cuadrados, que linda,
a,l Norte, con calle del Marqués de la Ensenada, por donde
hene su enttada; al Sur, parcela propiedad del Estado; al
Este, otra parcela propiedad del Estado, y al Oeste, calle sin
nombre, que separa el edificio social de la Marina; a segre'
gar de otra de mayor extensión.

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos gratuitamente deja
ren de ser destinados al uso previsto. se considerará resuelta
la ~5i6n y revertirán al Estado,_ integrándose en su patri·
~omo ?on .todas s~s pertenencias y accesiones, sin derecho a
mdemmzaclón, tenIendo el Estado derecho, además, a percibir
de la cesionaria, previa tasación pericial el valor de los
detrimentos o de1lerioros de los mismos '

Artículo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda a través
d~ la Direccí6~ Ge;neral del Patrimonio del· Estado, ~e adopta
ran las determmacIOnes necesarIas para la ·efedividad del pre~
sente Decreto. facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Santander para la firma de la escritura correspondiente.

.As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemtluno de febrero de ma novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

5380 DECRETO 835/1974,.de 21 de febrero, por el que se
acepta la d01U1ción al Estado por el- Ayuntamien
to de Alfara fLogrcñoJ de un inmueble de 140.000
metros cuadrados en su cO'l;unto, S::Den el mis
mo término municipal, con destino a la construc
ción de una Escuela de Capacitación Aqraria.

Por el Ayuntamiento de Alfara {LogroñoJ ha sido ofrecido
a~ Estado unos ~nmuebles de Una extensión superficial de
cl~nto cuare:z::ta mIl ~e~ros cuadrados en su coniLlnto, sitos enel
mlsmo térmmo mUnICIpal, con destino a la construcción de
una Escuela de Ca¡'Jacitación Agraria.

Por .el Ministerio de Agricultura se com:.idera de interés
la referida construcción,

A prop~esta de~ ~inistro de Hacienda y pre\'ia deliberación
del Consejo de Mmlstros en su reunión de! dia quince de fe
brero de mil novecientos setenta y cuaüo,

DISPONGO,

~rtkulo. pr:imoro.~De conformidad con 10 dispuesto 6n el
nrtlculo vémtlCuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la

donación al btado por el Ayuntamiento de Alfara {Logroñol
de tres tincas sitas en el mismo término municipal, q,ue se
describen como siguen;

Primero. Finca rústica sita en el paraje denominado .Ro~

zas.. , áe seis hectáreas cincuenta y siete áreas, que linda, por
el Norte, Santiago Alonso WandoseIl; Sur y Este, el propieta
rio; . Oeste, Amelia Lostao Ruiz o Inocente Garda Martínez.

Segundo. Finca rústica sita en el paraje denominado "Tam
barria", de seis hectáreas setenta y cinco áreas, que linda,
por el Norte, camino del puente de Castejón; por el Sur, ca
ñada de ganado, y Este y Oeste, acequías.

Tercero, Finca rústica sita al paraje denominado .Tamba~

nia", de sesenta y ocho áreas setenta y cinco centiáreas, que
linda, por el Norte, Este y Oeste, acequias, y Sur, cañada de
ganado.

Las tres lineas anteriormente descritas se' agruparan for
mando una sola, la cual tendrá una superficie de catorce hec~

tareas. y lindara, al Norte, Santiago Alonso Wandosell y Muni
cipio; al Este, Municipio, José Garcés, Gregario Hernández
y acequia; al Sur, camino, y al Oeste, Inocente Garda, AmeBa
Lestau y acequia.

las fincas objeto de donacl6n se dostinaran a la construc
ción de una Escuela de Capucitacíón Agraria.

Artículo scgundo.--El inmuehle mencionado deberá incor
porarse al inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito :1 bU nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectacíón por el Ministf-rio de Hacienda al de Agricul
tura, para los servicios de Escuela de CapacHación Agraria de
pendiC'ntes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local,

Artículo tercero.~Por el Ministerio ( Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para ia efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Logroño, o funcionario en quien
delegue. para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Minisínl de Hacienda,
ANTONIO BARBERA DE lRI"vlO

DECRETO 836/1974. de 21 de febrero, por el que se
acepta la donación al Rstado por el Ayuntamien
to deCa!U2S lbáñez (AibaceteJ de un inmueble de
2.093,85 metros cuadrados, sito~n el mismo tér
millO municipal. con destino a la construcción de
tm Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Casas Ibañez (Albacete) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble· de una extensión superficial
de dos mil noventa y tres coma ochenta y cinco metros cua
drados, sito en el mismo téi'mino municipal, con destino a la
construcción de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Conseja de Ministros en su reunión del dia qtlince de
febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

D1SPONGO,

.J\..rticulo pri/l1ero.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley dol Patrimonio, se acept.a la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Casas Ibáñez (Albnce
te) de un solar de dos mil noventa y tres coma ochenta y cinco
metros cuadrados de superficie, sito en el mismo término mu
nicipal, paraje denominado .LosPostigos», que linda, al Norte,
Postigos calle Cruz Verde; Sur, herederos de Polonia Valiente
Descalzo; al Este, finca dé la que se segregó. y al Oeste, carre
tera de Cuenca a Albacete.

El inmueble objeto de donaCÍón Se destinara a la cons
trucCÍón de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo segundo.-E\ inmueble mencionado deberá incor
potarse al Invontario General de Bienes del Estado, una 'VeZ
inscrito asu nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agri
cultura, para los servicíos de Centro de Capacitación y Ext.ensión
Agmr:a dependientes de este últim{) Departamento.

La f1nnlídad de In donación habrá de cumplirse d8 conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local,

ArticuTo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Ujr~:cción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo Jos trúmí Les necesarios Dura la efectividad de cuanto
ti>{- dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hustr!~
simo beñot Delegado de Hacienda de Albacete, o .funcionario en
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quien delegue, para que. en no"tnbre del Estado, -concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minis',ro de Hacienda.
.""HONro DARREHA DE lFofll.tO

DECRETO 637/1974, de 21 de febrero, Dor el que se
acepta la donocúA al Estado por el !lvun!;amien
to de Q~lintanar de la Orden (TnleioJtieun in
mueble de 3.500 metros cuadrado3, sito en el
mismo término municipal, con ,"e8tlno a la cons
trucción de un Centro dcCapaciiatiórt V Exten
sión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Quintanar de la OrdéníToledoJ ha
~ido ofrecido al Estado un inmueble de unaextensién superfi
cial de tres mil quinientos metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de un Centro
de Capac;üación y Extensión Agrada.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés
la referida construccIón. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del C-onsejo de Ministros en su reunión del dia quince de fe
brero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primeto.-De conformidad con lo r"!:-puesto en el
artículo veinticuatro de la Loy del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Quintanar de _la.
Orden {Toledo} de un solar sito en el mismo término municipal,
paraje conocido con el nombre de «Olla de San -Ba.rtolotllé.,
del mismo ténnino municipal, de tres milquinisntOs-metros
cuadrados de superficie. que linda, al Norte, con v1udade doh
Baldomero Fernández; al Sur, calle de nuevaaperhira; al Este,
terreno del Ayuntamiento, y al Oeste. otro solar del mismo.

El inmueble obíeto de donación se destinará a la· construc
ción de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo segundo.-El inrr¡.ueble mencionado debém incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez.
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agri
cultura, para Jos servicios de Centro de Capacitación. y Ex
tensión Agraria dependientes de este últiJno Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse .de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Articulo tercero.-'--'--:Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dil"ecci6n Genetal del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cUanto
se dispone en el presente Decreto, autoriz.imdos-e al ilustrísimo
selior Delegado de Hacienda de Toledo, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil nqvecientos setenta -y cuatro.

FRANCI~CO FRANCO

El Ministro de !Mcienda.,
ANTONIO BARRERA DE nUMO

DECRETO 638/1974, de 21 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamien.
to de Alcazar de San JUan (Ciudad Real) de un_os
inmuebles de 1.400 y 1.790 metros cuadrados, sitos
en el mismo termino municipal, con destino a. la
construcción d-e una casaccuartel· para la Guar+
dio. Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcázar de _San Juan {Ciudad ReaD
ha sido ofrecido al Estado . unos inmuebles· de una extensión
superficial de mil cuatrocientos y miL setecientos noventa me.
tras cuadrados, sitos en el mismo t~rminomunicipal, con destino
a la construcción de una casa-cuartel· para .. la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de HaCienda y previa deliberación
del Cons€jo de Ministros en su reunión del día quince de febre
ro de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artícu.lo veinticuatro. de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donaCión al Estado por el Ayuntamiento de Alcáz.ar de San
Juan {Ciudad Real} de dos parcelas de terreno sitas en el

mi:;mo tónnino municipal, polígono de los Alces, identiiic:ada
con los números treinta y cinco y treinta y seis, de mil cuatro
cientos y mH setecientos noventa metros cuadrados de super
ficíe, que se desc:rJben c(>nto sígue: Parcela número treinta ~

cinco: linda, al Norte, CO.ll parcela numero treinta y seis; a
Sur, conprokngadón de la calle Toledo; ai Este, con calle de.
poiígono, y al Oeste, con ZO:1a de jardín {.. vía de Ronda~l_ Par
c~,ja número treinta y seis: linda, al Norte, con zona paro
íardines; al Sw', parcela r,úmero treinta y cinco; al Este,_ callr
del polígono. y al Oeste, zona de ja.rdin ... via de Ronda•.

La finca formada por la agrupación de las dos anteríormente
descrítas tendra una superficie de tres mil c:iento noventa me
tros cuadrado:;. y lindará, por el Norte y Oe;>te, con z.ona verde,
y Sur y Este, con calles del polígono residencial Arce-Vía dE·
Ronda.

Los inmuebles objeto de donación se destinarán a la cons
trucC'Íón de vna casa-cuartel, respetando en tal construcción
las normas urbanjsticas de la zona, presentando el plano en
el Instituto Nacwnal de Urbanización, para su aprobación.

Artículo segundo.--El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su riombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectaci6n por el Ministerio de -Hacienda al de la Go
bernación, para Jos servicio$ de (asa~cuattel para la Guardia
Civil dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habté, de 'cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislaci6n de Régimen
LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
dé la Dirección General del Patrimonio del Estade, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delague, para que, en nombre del Estado, Concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente- Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hadenda,

ANTONIO BABHERA DE lHIMO

DECRETO 639/1974. de 21 de febrero, por el que se
acuerd-a la enajenación directa de una. finca rús
tica. sita en té mi/no municipal de Vil la nueva del
Rebollar de la Sierra (TerueiJ, en favor de su
ocupante.

Don Hamón Gracia BnJaguer ha interesado la adquisición di
recta de una finca rústica sita en término municipal de Villa
llueva deJ Rebollar de la SielTa (Teruell, paraje denominado
«Mal Fraíle.. , propiedad del Estado, de la que el solicitante es
OCl1pante de buena fe_ Dicha finca ha. sido. tasada en la canti
dad de siete mil pesetas por los Servicios Técnicos del Ministe"
rio de Hacienda

La .circunstancia expuesta justifica hacer uso do la autori
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio
del. Estado, de quince de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

via deliberaci6n del Consejo de Mi,nistros en su reuní6n del
día quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo prímero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesent.a y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Ramón Grada Balaguer.
con domicilio en ViUanueva del Rebollar de la Sierra tTeruell,
de la finca propiedad del Estado que a continuación se des
cribe:

Rústica on termino municipal de Villanueva del Rebollar de
la Sierra CrerueD, paraje denominado ..Mal Fraile., con una
superficie de. treinta y cuatro mil ochocientos siete metros
cuadrados y los linderos siguientes: Norte, término de Segura
de Baños; Sur y Este, camino, y Oeste, José López Julián. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Montalbán al tomo
treinta y dos, libro dos, foHo dent.o sesenta yseis, finca doscien
tos treinta y siete, inscripción primera.

Articulo segundo.~El precio total de dicha enajenación es
el de siete mil pesetas {7.0DO pesetasl, las Cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo,de 4uince
días, a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele
gación de Hacienda de Teruel, siendo también de cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle.varán
a cabo Jos tramites conducentes a la efectividad de cuanto se


